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Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
comunica al público en general que el estudio de impacto ambien-
tal sobre la instalación de 25 plantas solares fotovoltaicas de 100
kW potencia unitaria en el término municipal de Madrigalejo, podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en instalación de 25 plantas solares fotovol-
taicas de 100 kW potencia unitaria, en la parcela 2 polígono 5
ubicado en Madrigalejo y siendo el promotor Enerhelia. El proyecto
consiste en la instalación de 704 módulos de 175 wp sobre 44
seguidores anclados sobre el terreno, ocupando una superficie
mínima de 10 Has. La línea de evacuación será de 4.500 m y los
centros de transformación serán en caseta prefabricada.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 12 de enero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de instalación
fotovoltaica de 2 MW en el polígono 8,
parcela 28 y polígono 9, parcela 1, en el
término municipal de Medina de las Torres.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al público
en general que el estudio de impacto ambiental sobre la instalación
fotovoltaica de 2 MW en el término municipal de Medina de las

Torres, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en instalación fotovoltaica de 2 MW, ubicado
en el polígono 8, parcela 28 y polígono 9, parcela 1 en Medina de
las Torres y siendo el promotor Erbi, S.L. El proyecto consiste en
la implantación de 20 instalaciones de 100 Kw, sobre 220 estruc-
turas de altura máxima 5,17 m. Los centros de transformación se
instalarán en edificio independiente prefabricado de hormigón con
unas dimensiones de 5 x 3 x 2,65 m. La línea de evacuación será
subterránea de 125 m. Se instalará un cerramiento de 2,5 m de
altura y se construirá un edificio de control de 9 x 6 m.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 12 de enero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 16 de enero de 2007 por el que
se hacen públicos los cursos homologados para
la obtención del carné de aplicador/manipulador
de productos fitosanitarios de nivel básico,
cualificado-convalidado y cualificado.

El Decreto 9/2002, de 29 de enero (D.O.E. de 5 de febrero de
2002), por el que se establece la regulación de establecimientos y
servicios plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
contempla en el Capítulo III la homologación de cursos de capaci-
tación para realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de
manipulador de plaguicidas.

Para dar cumplimiento a lo regulado en el Capítulo III, la Comi-
sión Técnica de Plaguicidas de Extremadura hace pública la
convocatoria de los cursos de capacitación de aplicador/manipula-
dor de productos fitosanitarios que se relacionan en el Anexo I
de este anuncio, los programas en el Anexo II, y el modelo de
solicitud de asistencia en el Anexo III.

Mérida, a 16 de enero de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.




